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En Madrid, 3 de febrero de 2025 

 
 

TECHO HOGAR SOCIMI, S.A. (la "Sociedad" o “tuTECHÔ”), en virtud de lo previsto en 

el artículo 17 del Reglamento (UE) n.º 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 

227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios 

de Inversión, y disposiciones concordantes, Circular 3/2020 de BME MTF Equity, que 

regula los requisitos de información aplicables a las empresas cuyas acciones estén 

incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME MTF Equity, por medio 

de la presente hace pública la siguiente:  

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

 
Desde la última comunicación el 24 de septiembre de 2024 hasta día de hoy, la Sociedad 

ha adquirido varios inmuebles que suponen una inversión acumulada de 5 millones de 

euros. Estas inversiones aportan 40 nuevos inmuebles con una superficie conjunta de 

2.958 metros cuadrados. 

 

Provincia Municipio/Distrito 
Nº 

inmuebles 
M2 

Almería El Ejido 1 190 

Barcelona Barcelona 7 282 

Barcelona El Prat de Llobregat 6 345 

Barcelona Manresa 6 405 

Barcelona Montcada i Reixac 1 78 

Córdoba Levante 1 78 

Madrid Alcalá de Henares 1 53 

Madrid Carabanchel 1 64 

Madrid Villaverde 7 476 

Palencia Paredes de Nava 3 331 

Sevilla La Macarena 1 81 

Sevilla La Oliva  1 89 

Sevilla Nervión  1 1 153 

Sevilla Pinomontano  1 118 

Sevilla Rochelambert  1 94 

Sevilla Sevilla Este  1 121 
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De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de 

BME MTF Equity, se hace constar que la información comunicada por la presente ha 

sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus administradores.  

 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones precisen. 


